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A PETICIÓN DE LA DELEGACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,  

SE PUBLICA LA SIGUIENTE 
 
 

CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO  
 

“ROMPEOLAS VELAS” 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 FRACCIÓN III DE LA LEY  GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 40 Y 41 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO 

AMBIENTAL, SE HACE DE CONOCIMIENTO  DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL QUE A PARTIR DE UN CIUDADANO DE LA 

COMUNIDAD EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO DENOMINADO “ROMPEOLAS VELAS”, CON CLAVE 

03BS2015TD077, PROMOVIDO POR LA EMPRESA PROMOTORA TURÍSTICA PUNTA BETE, S.A.P.I. DE C.V., A TRAVÉS 

DE SU APODERADO GENERAL EL C. ING. JUAN VELA RUÍZ A PARTIR DEL 07 DE ENERO DE 2016, ESTA DELEGACIÓN 

FEDERAL DETERMINÓ DAR INICIO AL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO MENCIONADO, PARA LO CUAL 

SE PONE A SU DISPOSICIÓN EL CORREO ELECTRÓNICO: lourdes.gutierrez@sermarnat.gob.mx 

mailto:lourdes.gutierrez@sermarnat.gob.mx
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DE IGUAL MANERA RECIBIREMOS SUS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS MEDIANTE CORREO CERTIFICADO EN LA 

DELEGACIÓN FEDERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, TODAS LAS PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LA PRESENTE, DOMICILIO, INSTITUCIÓN QUE REPRESENTA 

Y CORREO ELECTRÓNICO. 
 
CON LA FINALIDAD DE CONSIGNAR EN LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITA RESPECTO DEL PROYECTO, LOS RESULTADOS 

DE LAS OBSERVACIONES Y PROPUESTAS FORMULADAS DURANTE EL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA, LE 

PROPORCIONAMOS EL SIGUIENTE CUESTIONARIO, EL CUAL FACILITARÁ EL ANÁLISIS E INCLUSIÓN DE LAS MISMAS EN 

EL PROCESO DE EVALUACIÓN QUE REALIZA LA SEMARNAT Y QUE DEBERÁ SER ENVIADO AL CORREO ELECTRÓNICO: 
lourdes.gutierrez@sermarnat.gob.mx 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 34 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES MENCIONADA EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, EN EL CASO DE QUE ESTA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTAL Y RECURSOS 

NATURALES, DENTRO DEL PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA, DECIDA LLEVAR A CABO LA CELEBRACIÓN DE UNA 

REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN, DICHA DECISIÓN SE DARÁ A CONOCER A TRAVÉS DE ESTE MEDIO, EN LA 

SEPARATA DE LA GACETA ECOLÓGICA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL Y EN 

UN PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD. 

 

LE INVITAMOS A LLENAR EL CUESTIONARIO DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICAhttp://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/consultas.html, EL CUAL FACILITARÁ EL 

ANÁLISIS E INCLUSIÓN DE LAS MISMAS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN QUE REALIZA LA SEMARNAT. 
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SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PAGOS DE DERECHOS QUE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL COBRAN POR CONCEPTO DE LOS TRÁMITES EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, MISMOS 

QUE ENTRARON EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE 2016. 
 
ARTÍCULO 194-H. POR LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SE PAGARÁ EL DERECHO DE IMPACTO AMBIENTAL DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA 

EVALUACIÓN CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL, CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
I.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y, EN SU CASO, EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL INFORME PREVENTIVO. 
 
   SIN AJUSTE   CON AJUSTE 

I) $ 11,181.63   $ 11,182 
 
 

II.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, EN SU MODALIDAD PARTICULAR, 
DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B. 
 

A) $ 30,069.45   $ 30,069 

B) $ 60,140.31   $ 60,140 

C) $ 90,211.18   $ 90,211 

III.- POR LA RECEPCIÓN, EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL EN SU MODALIDAD REGIONAL, 
DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS AMBIENTALES DE LA TABLA A Y LA CLASIFICACIÓN DE LA TABLA B: 
 

A) $ 39,350.24   $ 39,350 

B) $ 78,699.06   $ 78,699 

C) $ 118,047.87   $ 118,048 

 

VI.- POR LA EVALUACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PROYECTOS AUTORIZADOS EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA 

SIGUIENTE CUOTA 
 
   VI)    $ 8,057.17   $ 8, 057 
 
VIII.- POR LA EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES 

SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 60 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CUOTA: 
 
   VIII)  $ 3,695.73   $ 3,696 
 
ARTÍCULO 194-I. POR LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS EN MATERIA DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, SE PAGARÁ EL DERECHO POR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LIBERACIÓN AL AMBIENTE CONFORME A LAS SIGUIENTES 

CUOTAS: 
 

I.) POR EL PERMISO DE LIBERACIÓN EXPERIMENTAL AL AMBIENTE DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, INCLUYENDO SU IMPORTACIÓN. 
II.)  

   I)   $ 25,561.43   $ 25,561 
 
II) POR EL PERMISO DE LIBERACIÓN AL AMBIENTE EN PROGRAMA PILOTO DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, INCLUYENDO SU IMPORTACIÓN. 
 
   I)   $ 25,561.43   $ 25,561 
 
III) POR EL PERMISO DE LIBERACIÓN COMERCIAL AL AMBIENTE DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, INCLUYENDO SU IMPORTACIÓN. 
 
   I)   $ 25,561.43   $ 25,561 
 
TRATÁNDOSE DE LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN DE RESOLUCIÓN NEGATIVA DE CADA PERMISO A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, SE PAGARA LA CUOTA. 
 
   I)   $ 22,045.35   $ 22,045 
 

 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 
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TABLAS DE CRITERIOS AMBIENTALES PUBLICADAS EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

 

TABLA A 

NO. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR 

1 
¿SE TRATA DE OBRAS O ACTIVIDADES EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

DE COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN? 

NO 1 

SÍ 3 

2 
¿PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL POR EL CAMBIO DE USO DEL SUELO DE ÁREAS 

FORESTALES, EN SELVAS O ZONAS ÁRIDAS? 

NO 1 

SI 3 

3 
¿EL PROYECTO IMPLICA EL USO O MANEJO DE AL MENOS UNA SUSTANCIA 

CONSIDERADA DENTRO DE LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS ALTAMENTE 

RIESGOSAS? 

NO 1 

SÍ 3 

 
 
 

TABLA B 

GRADO 
CUOTA A PAGAR SEGÚN EL INCISO 

CORRESPONDIENTE A LAS FRACCIONES II Y III DE 

ESTE ARTÍCULO 

RANGO 

(CLASIFICACIÓN) 

MÍNIMO A) 3 

MEDIO B) DE 5 A 7 

ALTO C) 9 

 
 
 
ATENTAMENTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

 


